
10636 13 agosto 1966 B. O. de! E.—Núm. 193

RESOLUCION de la Universidad de Valladolid por 
la que se nombran los Tribunales que han de juzgar 
los concursos-oposición de las plazas de Profesores 
adjuntos que se indican de la Facultad de Medicina 
de la citada Universidad.

Tribunales que juzgarán los concursos-oposición anunciados 
por Orden ministerial de 31 de enero de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de febrero) para la provisión de diversas pla
zas de Profesores adjuntos, vacantes en la Facultad de Medicina 
de esta Universidad:

«Dermatología y Venereología.»—Presidente: Doctor don Mi
guel Sebastián Herrador. Vocal: Doctor don Pedro Alvarez-Qui- 
fiones Carabia. Secretario: Doctor don Alfredo Robledo Aguilar. 
Suplente: Doctor don Ramón Velasco Alonso.

{{Patología y Clínica médicasy>.—Presidente: Doctor don Miguel 
Sebastián Herrador. Vocal: Doctor don Ramón Velasco Alonso. 
Secretario: Doctor don Enrique Romero Velasco. — Suplente: 
Doctor don Ernesto Sánchez y Sánchez-Villares.

{{Anatomía descriptiva y topográfica y Técnica anatómicas 
(segunda cátedra).—Presidente: Doctor don Enrique Bráñez Ce- 
pero. Vocal: Doctor don Pedro Gómez Bosque. Secretario: Doc
tor don Antonio Pérez Casas. Suplente: Doctor don Nicolás Bel- 
monte González.

{{Anatomía patológica». — Presidente: Doctor don Enrique 
Bráñez Cepero. Vocal: Doctor don Pedro Gómez Bosque. Secre
tario: Doctor don Antonio Pérez Casas. Suplente: Doctor don 
José María Beltrán de Heredia Onís.

Valladolid, 8 de julio de 1966.—El Secretario general, F. Arri
bas,—Visto bueno: El Rector, Luis Suárez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación por la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir cinco plazas de Peritos Agrícolas no per
tenecientes al Cuerpo Pericial Agrícola del Estado 
en el Instituto Nacional de Colonización.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio de Agricultura de fecha 30 de septiembre de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 14 de octubre), rectificada por la 
de 24 de febrero de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del día 
8 de marzo), que, previos los informes favorables de la Comi
sión Superior de Personal y de la Liquidadora de Organismos, 
autoriza a esta Dirección General a convocar concurso-oposi
ción con objeto de cubrir en el Instituto Nacional de Coloni
zación cinco plazas de Peritos Agrícolas no pertenecientes al 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, esta Dirección General 
ha resuelto:

1. ° Se convoca concurso-oposición para cubrir cinco plazas 
de Peritos Agrícolas no pertenecientes al Cuerpo Pericial Agrí
cola del Estado, con destino en los Servicios Provinciales de 
este Instituto y dotadas con los emolumentos consignados en 
sus presupuestos.

2. ° A dichas plazas podrán optar los españoles mayores 
de veintitrés años y menores de treinta y cinco que se hallen 
en posesión del título de Perito Agrícola y que además reúnan 
los requisitos de carecer de antecedentes penales, observar bue
na conducta, no padecer enfermedad o defecto físico que les 
inhabilite para el servicio y no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas, asi como, en el caso de aspirantes femeninas, 
el tener cumplido el Servicio Social de la Mujer o estar exen
tas del mismo.

Quedan, sin embargo, excluidos de dicha limitación de edad 
quienes vinieran prestando sus servicios en calidad de Peritos 
Agrícolas en el Instituto Nacional de Colonización con ante
rioridad al día 30 de septiembre de 1965.

3. ° Para tomar parte en el concurso-oposición habrán de 
solicitarlo los interesados mediante instancia debidamente re
integrada, que se presentará, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
Registro General del Instituto (avenida del Generalísimo, 2) 
o en cualquiera de las formas que establecen los artículos quin
to dos del Reglamento de Oposiciones y Concursos y 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

En dicha instancia los aspirantes consignarán su nombre y 
apellidos, edad, pueblo de naturaleza, domicilio y cupo en el 
que hayan de ser incluidos conforme a la Ley de 17 de julio 
de 1947, manifestando expresa y detalladamente que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado 
Segundo a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias y que se compromenten a jurar, en

su momento, acatamiento a los Principios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás leyes Fundamentales del Reino.

Asimismo unirán a sus instancias los documentos acredita
tivos de los méritos que aleguen y resguardo de haber ingre
sado en el Instituto la cantidad de 509 pesetas en concepto 
de derechos de examen y para gastos de la oposición.

4. ° Terminado el plazo para la presentación de instancias 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos y excluidos. Los no admitidos que consi
deren infundada su exclusión podrán reclamar ante esta Di
rección General, conforme al artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, durante un plazo de quince dias, 
a contar desde el siguiente al de publicación de la lista.

Una vez publicada ésta será designado por la Dirección 
General de Colonización el Tribunal que haya de juzgar el con
curso-oposición, haciéndose pública su composición en el mismo 
periódico oficial.

5. ° La oposición constará de un ejercicio consistente en el 
desarrollo escrito de una o varias preguntas formuladas por el 
Tribunal relacionadas con la profesión de Perito Agrícola y las 
actividades del Instituto y que versarán sobre cultivos, obras 
de carácter rural, maquinaria agrícola y topografía.

Los opositores se atendrán en esta prueba a las instruc
ciones y enunciados que, verbalmente o por escrito, les sean 
facilitados por el Tribunal.

6. ° El Tribunal anunciará en el «Boletín Oficial del Es
tado» con quince días de antelación al menos el orden en 
que los aspirantes hayan de realizar el ejercicio, así como la 
fecha, hora y lugar del comienzo del mismo, el cual no tendrá 
lugar antes de tres meses transcurridos desde la publicación 
de esta convocatoria en dicho periódico oficial.

7. ° Para la práctica del ejercicio el Tribunal señalará con 
veinticuatro horas de antelación al menos el número de opo
sitores que hayan de actuar cada día, los cuales deberán com
parecer puntualmente a la hora señalada al efecto. Sólo en el 
caso de imposibilidad, suficientemente acreditada a juicio del 
Tribunal y en el mismo día en que aquélla se celebre, se podrá 
proceder a un nuevo llamamiento dentro de los diez días siguien
tes, sin que sea atendible reclamación alguna sobre el particular, 
cualesquiera que sean los motivos que pudieran alegar los in
teresados.

8. ° La calificación individual de los opositores se hará en 
dos partes:

En la primera de ellas se calificará el ejercicio escrito, asig
nándose por el Tribunal puntuaciones comprendidas entre cero 
y diez, y siendo necesario alcanzar una puntuación mínima 
de cinco puntos para aprobar dicho ejercicio. Esta puntuación 
se hará pública en el tablón de anuncios del Instituto mediante 
relación en la que únicamente figurarán los aprobados con sus 
puntuaciones respectivas.

En la segunda parte, dichas puntuaciones se incrementarán 
con las que el Tribunal acuerde asignar a cada opositor, en 
razón a los méritos profesionales alegados y cuya estimación 
hará aquél discrecionalmente. Las puntuaciones acumuladas así 
obtenidas determinarán la propuesta de aprobados a formular 
por el Tribunal y el orden en que aquéllos han de figurar en 
su escala.

Dicha propuesta no podrá, en modo alguno, comprender ma
yor número de opositores que el de las plazas convocadas y 
se someterá a la consideración de esta Dirección General, quien 
resolverá sobre su aprobación y publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

9. ° Los opositores propuestos por el Tribunal aportarán den
tro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta 
de nombramiento, los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento debidamente lega
lizada cuando esté expedida fuera del territorio de la Audien
cia Territorial de Madrid.

b) Título de Perito Agrícola.
c) De haber sido incluidos en alguno de los cupos seña

lados en la Ley de 17 de julio de 1947, los justificantes que 
acrediten su derecho a ello y declaración jurada de no haber 
obtenido ninguna plaza haciendo uso de este derecho.

d) Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Certificación de buena conducta expedida por el Alcalde, 

Comisaría de Policía o Comandancia de la Guardia Civil de 
su domicilio.

f) Certificación expedida por el Jefe del Servicio Médico 
del Instituto Nacional de Colonización, acreditativa de no pade
cer enfermedad o defecto físico que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo.

g) En el caso de opositoras femeninas certificación acredi
tativa de haber cumplido el Servicio Social de la Mujer o estar 
exentas del mismo.

h) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Ad
ministración Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

i) Dos fotografías tamaño carnet.
10. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 

fuerza mayor, no presentaran dicha documentación no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
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por falsedad en la instancia. En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional, por riguroso orden de puntuaciones acumu
ladas, a favor de quienes habiendo aprobado el ejercicio de la 
oposición tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, a 
consecuencia de la referid anulación.

11. El plazo para tomar posesión será de treinta días há
biles, a contar desde la notificación de nombramiento al in
teresado.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1966.—El Director general, A. M. 

Borque.
Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Colonización.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Logroño por 
la que se hace publica la composición del Tribu
nal que ha de juzgar el concurso convocado por 
esta Corporación para proveer en propiedad una 
plaza de Arquitecto, vacante en la plantilla de 
su personal, y se señala la fecha en que se ha de 
reunir para juzgar los méritos del único aspirante 
presentado.

De conformidad con lo dispuesto en las bases de esta convo
catoria, el Tribunal que ha de juzgar los méritos del único as
pirante a la expresada plaza de Arquitecto ha quedado consti
tuido de la siguiente forma:

Presidente: Señor Concejal don Fidel Ruiz Río, por delega
ción del ilustrísimo señor Alcalde.

Vocales: Don Venancio Miguel Soriano Checa, como titular, 
y como suplente, don Sixto Maiso Sáez, por el Profesorado 
oficial. Don Luis González Gutiérrez, como titular, y como su
plente, don Máximo Yuste, por la Jefatura del respectivo Servi
cio Técnico de la Corporación. Don Félix del Valle Rodríguez, 
como titular, y como suplente, don Rubén Tirso San Pedro So
telo, por el Colegio profesional respectivo.

Secretario: Don Angel Remón Jiménez, Secretario general, 
como titular, y como suplente, don Eduardo Fernández de la 
Pradilla Serrano, Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo de esta Corporación.

Igualmente se hace público que el expresado Tribunal se ha 
de reunir el día 6 de septiembre próximo, a las once horas, en 
el edificio de este Ayuntamiento, para juzgar los méritos alega
dos por el único concursante presentado, por lo que se convoca 
a éste a fin de que se persone en el expresado lugar el mención 
nado día y hor a.

Logroño, 29 de julio de 1966.—El Alcalde, Juan Antonio Mar
tínez Bretón.—4.872-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia por la 
que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
a la oposición para proveer plazas de Oficiales Téc
nico-administrativos de esta Corporación.

De conformidad con las bases de la convocatoria de oposición 
para proveer plazas de Oficiales Técnico-administrativos de esta 
excelentísima Corporación, han sido admitidos a la práctica de 
los ejercicios correspondientes los siguientes señores:

1. Don Antonio Fuster Ruiz.
2 Don Diego Sánchez Gómez.
3. Don Miguel Fernández Aguilar.
4. Doña María Marina Moreno Tomás.
5. Don José López Pellicer
6. Don José Luis Sánchez Díaz.
7 Don José María Hurtado Sánchez.
8. Don Juan José Larrotcha Fuentes.
9. Don Joaquín López Molina.

10. Don Carlos González Vidal.
11. Don Juan Suárez López.
12. Don Daniel Cremades Cerdán.
13. Don Antonio Barca Martín.
14. Don José Luis Rodríguez Armijo de Alba.
15. Don José Antonio Pérez Rodríguez.

Excluidos
Ninguno.

Murcia, 3 de agosto de 1966.—El Alcalde accidental.—4.874-A.

m. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2047/1966, de 21 de julio, sobre bonifi
cación aplicable a la tasa por permanencias en la 
Sección Delegada del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Seo de Urgel, en Andorra.

En las tarifas por servicios de Enseñanza Media, anexas, en
tre otras, al Decreto cuatro mil doscientos noventa/mi; novecien
tos sesenta y cuatro, de diecisiete de diciembre, regulador de las 
tasas académicas de Educación Nacional, se encuentran com
prendidas las permanencias para los diferentes cursos de la 
Sección Delegada del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Seo de Urgel, en Andorra, con una cuota mensual de tres
cientas pesetas.

El importe de esta cuota —de excepcional carácter en rela
ción con las fijadas por igual concepto en los restantes Institutos 
de España— fué determinado inicialmente por las necesidades 
extraordinarias, correspondientes a un Centro docente de nueva 
creación, situado fuera del territorio español.

Desaparecidas las circunstancias que impusieron aquella cuota 
excepcional, y a fin de evitar dificultades en la posible exten
sión de la Enseñanza Media española entre los alumnos resi
dentes en los valles de Andorra, resulta conveniente acomodar 
el tipo de gravamen de la tasa por permanencias, equiparándole 
al fijado para igual caso para los demás Institutos Nacionales.

Por otra parte, el párrafo segundo del artículo sexto del 
citado Decreto cuatro mil doscientos noventa/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de diecisiete de diciembre, establece la posi
bilidad de que las tarifas anexas al mismo puedan ser bonifi
cadas por Decreto dictado a propuesta conjunta de los Minis
terios de Hacienda y de Educación Nacional, y cuando se estime 
necesario para el desarrollo social y cultural.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día quince de julio de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Por aplicación de lo dispuesto en el pá

rrafo segundo del artículo sexto del Decreto cuatro mil doscientos 
noventa/mil novecientos sesenta y cuatro, de diecisiete de di
ciembre, la tasa de trescientas pesetas establecida por el número 
tres punto sesenta y cinco de las tarifas anexas al mismo, por 
permanencias en los diferentes cursos de la Sección Delegada 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Seo de Urgel, en 
Andorra, queda fijada en setenta y cinco pesetas mensuales para 
los cursos primero al cuarto de Bachillerato.

Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor el 
día primero de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 27 de julio de 1966 por IA que se disponen 
emisiones especiales de sellos de correo «Día del Se
llo 1966» para Fernando Poo, Ifni, Río Muni y 
Sahara.

Bmo. Sr.: Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
24 de enero de 1949 se dispuso que anualmente se celebrará el


